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visto la HRC No 2394112024 y demás actuados, en totar de (1 1) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el DS. N'004-2019 en su Art.99-A lnc. g, establece la emisión de duplicados
de Títulos Técnicos y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva, son otorgados por el
Director General del CETPRO con la opinión favorable del Consejo Directivo, los cuales deberá--n registrase
en el Regis.tro de Duplicado de Títulos a cargo de las Direcciones Regionales de Educación;

Que, a petición por
Productiva Públicos y Privados; solicitan el
cumplido con presentar los requisitos de Ley,
necesario expedir la resolución correspondiente;

los alumnos Titulados de Centros de Educación Técnico
Duplicado de Técnicos y Auxiliar Técnico, el mismo que ha
la recunente doña MARTA PASCUALA TIMANA yAMUNAQUE, es

Estando a lo informado por la Oficina de Tramite Documentario según lnforme Técnico N.
8-2024-GOB.REG.PIUM-DREP-T.DOC; de conformidad con et DS. 022-2004- Eó, Art. 400 y 410, la RD.
0366-2008-ED; RD N" 588-2006-ED; RD.0541-2013-ED, RD 1935-2011-ED; y en uso de las facultadesjiante RER N" 239-2024-G0B.REG.P|URA-GR;

["ü,, 1 TIMANA YAMUNAQUE MARTA nASCUALA /

: Autorizar la Expedición e lnscripción de Dupticado de Títulos Técnicos y Auxitiar
Técnico a los alumnos egresados del Centro de Educación Técnico Productiva Privado det ám-b'tto de la
Dirección Regionalde Educación Piura, como a continuación se indica:

CETPRO. TITULO REGISTRO

DREP-T-000297
Expedido con RDR N" 1 1415 de fecha 31 .12.2019

: Notificar la presente TPRO, en la forma y modo
que señala la ley.
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ESPECIALIDAD: COSMETODOLOG

¡En la Región Piura, Todos Juntos Conlra el Dengue!


